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INTRODUCCIÓN. OBJETO Y ALCANCE. 

 
De conformidad con el artículo 20, “Medidas de emergencia”, de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar 

las medidas necesarias en, materia primeros auxilios, lucha contra incendios, y evacuación de los 

trabajadores, designando para ello el personal encargado de poner en práctica estas medidas y 

comprobando en su caso, el correcto funcionamiento. 

El citado personal deberá de poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del 

material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

El objeto de este informe es establecer el soporte documental de las actuaciones y procedimientos de 

seguridad a realizar ante las posibles situaciones de emergencia que los trabajadores puedan encontrar en 

el Centro de Trabajo en general y particularmente en sus puestos de trabajo. 

El alcance de este informe está referido a las instalaciones de NOMBRE CENTRO. 

Este Plan de Emergencia pretende alcanzar los siguientes objetivos:  

a) La organización de los medios humanos y materiales disponibles para prevenir el riesgo de incendio 

o cualquier otro equivalente, así como garantizar la evacuación mediante una intervención directa. 

b) Hacer cumplir la normativa vigente en materia de seguridad contra incendios y seguridad y salud 

para los trabajadores. 

c) Preparar la posible intervención de las ayudas exteriores en caso de emergencia. 

d) Conocer los edificios y sus instalaciones. 

e) Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección e instalaciones generales. 

f) Disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas, que garanticen rapidez en las acciones 

a emprender para el control de las emergencias. 

g) Tener informados a todos los ocupantes de un edificio de cómo deben de actuar ante una 

emergencia, así como en condiciones normales las medidas de prevención a adoptar. 

h) Evitar las causas que originan  las emergencias 

i) Prevenir y reducir los impactos medioambientales derivados de accidentes o incidentes asociados a 

situaciones de emergencia. 

j) Marcar las pautar de actuación en materia de primeros auxilios 
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El director del centro deberá comunicar cualquier circunstancia en el Centro de Trabajo que haga 

necesaria la actualización o revisión del presente Plan de Emergencia y Evacuación, al Servicio de 

Prevencion de Riesgos Laborales, para que ésta, realice las modificaciones o actualizaciones 

oportunas.  

 
 

LOS RIESGOS DETECTADOS EN EL PRESENTE INFORME SE BASAN EN LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS POR LOS TÉCNICOS EN EL MOMENTO DE LA VISITA Y LA INFORMACIÓN FACILITADA 

POR LOS RESPONSABLES DEL CENTRO, Y ÚNICAMENTE REFLEJAN LAS CONDICIONES 

LABORALES EXISTENTES EN EL MOMENTO DE LA VISITA. 

 
 Para cualquier aclaración o consulta que se considere necesaria, quedamos a su disposición en el Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales en el teléfono 968-366165 y Fax 968-366448. 

 
 
 
 

FECHA DE LA VISITA 14/01/04 

Fecha 8 abril de 2003 
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LEGISLACIÓN UTILIZADA. 
(Añadir o quitar legislación sombreada según los casos) 
 
?? Orden Ministerial de 29 de noviembre de 1984, donde se aprueba el “Manual de Autoprotección” para el 

desarrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de Evacuación. 

?? Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

?? Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

?? Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los 

Lugares de Trabajo. 

?? Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 

Protección Contra Incendios 

?? RD 2177/1996, de 4 de octubre por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación NBE-CPI/96. 

?? RD 2085/1994 , de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 

?? Real Decreto 1244/1979 por el que se aprueba el reglamento de aparatos a presión. 

?? RD 1523/1999 , de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones Petrolíferas  y 

las Instrucciones Técnicas Complementarias MI-P03 sobre Instalaciones para uso propio. 

?? RD 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención, y la ITC MIE -AEMI. 

?? RD 3275/1982 , de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 

eléctricas , subestaciones y centros de transformación. ITC-MIE-RAT 1 a 20. 

?? RD 1751/1998, de 31 de Julio, por el que se aprueba el reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

edificios(RITE) y sus instrucciones técnicas complementarias. 

?? OM de 29 de Enero de 1986 por la que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Almacenamiento 

de Gases Licuados de Petróleo en depósitos fijos. 

?? RD 379/2001 por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias MIE-AP –1,MIE-APQ-2,MIE-APQ-,MIE-APQ-4,IE-APQ-5,MIE-

APQ-7. 
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1.1. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO Y SU ENTORNO 
* Añadir o quitar información según los casos  

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO Y SU ENTORNO 
Centro de Trabajo:  

Consejería:  

Dirección:  

Localidad:  

Provincia:  

Código Postal:  

Actividad  

Personas de contacto:  

Teléfono / Fax  

 

 

 

 

Datos de 

identificación 

e-mail:  

 

     Industrial (talleres y estacionamiento vehículos, almacenamiento, etc.) Tipo de edificio 

(poner X dónde proceda) 

     No industrial (Administrativo y oficinas, residencias, sanitarios, etc.) 

Accesos de personas - Descripción:: 
Accesos exteriores Acceso de vehículos - Descripción:: 

Medios exteriores de 

protección 

Descripción: 

Actividades 

desarrolladas en 

parcelas colindantes 

Descripción: 

Parque de bomberos más próximo: 

 

 

 

Entorno y 

accesos  

(ver planos en 

Anexos) 

Ayuda exterior Tiempo aproximado de llegada: 

 

Superficie total 

(m 2): 

 

Planta Actividad M2 

   

   

 

 

Nº plantas sobre 

rasante     

Planta Actividad M2 Nº plantas bajo 

rasante    

Nº sectores  

M2 cada sector  

 

 

 

 

 

 

Dimensiones del centro 

de trabajo 

Altura:  

Pilares:  

Vigas:  

Viguetas:  

Bovedillas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Características 

constructivas 

del centro de 

trabajo 
* Elementos 

estructurales 

(indicar Resistencia, 

estabilidad  al fuego, 

etc.) Cerramientos:  
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DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO Y SU ENTORNO 

Planta / Zona M2 Nº personas  Horario 

    

    

    

 

 

** Actividad y 

ocupación real 

Totales:    

 

Potencia contratada:  

Transformadores:  

Instalación eléctrica 

Cuadros de distribución:  

Ventilación: Descripción: 

Calefacción: Descripción: 

Ascensores: Descripción: 

Tipo instalación Ubicación Riesgo 

Grupo electrógeno   

Almacenamiento líquidos inflamables   

Almacenamiento gases   

Calderas    

Compresores   

 

 

 

 

 

Equipos e 

instalaciones 

(ver planos en 

Anexos) 

 

 

 

* Riesgo especial 

Otros   

 

Denominación 

(ver Anexo 2) 

(ejemplo) 

Ubicación 

(ejemplo) 

P1 Puerta Acceso principal 

E1 Escalera emergencia fachada principal  

 

 

Elementos de 

evacuación 

V1 Vía evacuación horizontal 

Planta / Zona 

(ejemplo) 

Vía 

(ejemplo) 

Escalera 

(ejemplo) 

Salida 

(ejemplo) 

 V1 E1 P1 

***Condiciones 

de evacuación 

del centro de 

trabajo 

(ver planos en 

Anexos)  

Flujo de evacuación 

    

 

Punto de 

reunión exterior 

(ver planos en 

Anexos) 

Todo el personal evacuado debe dirigirse al punto que se especifica a continuación para proceder al recuento y 

comprobar que no quede nadie dentro de las zonas afectadas o, en caso contrario, informar rápidamente a los 

Bomberos para que procedan a su búsqueda. 

Descripción: 

 

 

 
* Añadir o quitar información según los casos. 

** Para el cálculo de la ocupación teórica total de un edificio, se tendrá en cuenta lo establecido en el art. 6 de la NBE CPI- 96. 

*** Para comprobar si las dimensiones de los elementos de evacuación de un centro son adecuadas, se tendrá en cuenta lo establecido en el art. 7.4.2. de la NBE CPI-96: 

   -  La anchura (A) en m de las puertas, pasos y pasillos será: A ?  P/200 siendo P; el número de personas a evacuar  

   -  La anchura de las escaleras que no sean protegidas tendrán una anchura mínima de A = P/160 para las descendentes y A = P/(160-10h) para las ascendentes, siendo h la 

altura de evacuación ascendente en m. 

   -  Las escaleras protegidas o especialmente protegidas cumplirán la condición P < 3S + 160 A, siendo P la suma de los ocupantes asignados a la escalera en la planta 

considerada más los de las situadas por debajo o por encima de ella hasta la planta de salida del edificio; S la superficie útil del recinto de la escalera en el conjunto de las 

plantas citadas anteriormente, en m, y  A  la anchura del arranque de la escalera en la planta de salida del edificio, en m. 
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1.2. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIO 
 

El centro de trabajo objeto del presente informe se considera, a efectos de la evaluación del riesgo de 

incendios de tipo: 

Poner X dónde proceda (incluso en ambos) 

 

      Industrial (talleres reparación y estacionamiento vehículos, almacenamiento productos, etc.) 

 

     No industrial (Administrativo y oficinas, residencias, centros sanitarios, etc.) 

 

1.2.1. RIESGO NO INDUSTRIAL 

 

Aunque existen numerosos métodos de evaluación del riesgo de incendio el aquí utilizado es el, establecido 

en la Orden del Ministerio del Interior de 29 de noviembre de 1984 (BOE nº 49 de 26 de febrero de 1985), 

por la que se aprueba el Manual de Autoprotección para el desarrollo del Plan de Emergencia contra 

incendios y de Evacuación en locales y Edificios. 

Para los riesgos no industriales, y en función del uso del edificio o local a considerar se establece la 

siguiente tabla: 

TABLA I 

 
En concreto para el uso administrativo y oficinas, que es el caso que aquí nos ocupa, se establece (para el 

resto de usos consultar el Anexo 3):  

TABLA II 
USO ADMINISTRATIVO Y DE OFICINAS 

Características edificios  GRUPO 
Altura Edificio (m) Superficie útil por planta (m2) 

0 ?  10  ?  500 
I ?  28  ?  1000 
II ?  50 ?  2000 

III > 50 
 

- cualquiera que sea la superficie de 
cada planta  

ó 
- > 2000, cualquiera que sea el nº de 

plantas 
 

RIESGO DE INCENDIO  
USO ALTO MEDIO BAJO 

Residencial Público (incluye residencias) II y III 0 y I ----- 
Administrativo y oficinas  II y III I 0 
Sanitario II y III I 0 
Reunión y espectáculos  0 y III 0 y I ----- 
Bar, cafetería, restaurante ----- III 0, I y II 
Docente III II 0, y I 
Comercial II y III I 0 
Garaje-aparcamiento ----- III 0, I y II 
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NOTA.- Los siguientes locales o zonas contenidas en edificios administrativos o de oficinas se 

regularán por las condiciones particulares propias de su uso específico, cuando los mismos 

superen los límites que se indican a continuación:  

 

 
 
Cuando los anteriores locales quedasen regulados por las condiciones particulares de su uso 

específico clasificados en los mismos como de Grupo II y III, deberán disponer de su propio 

acceso directo desde el espacio libre exterior. 

 

 

Estimación del riesgo intrínseco de incendio. 

Con la información de las Tablas I y II anteriores, se determina que el riesgo de incendio es BAJO, pues 

conforme a las características del centro de trabajo (aproximadamente XXXX m2), estas instalaciones se 

englobarían dentro del Grupo 0 (ver Tabla II), al cual le corresponde dicho nivel de riesgo (ver Tabla I). 

 

 

USO CONDICIÓN 

Reunión y espectáculos Cuando su capacidad exceda de 300 personas sentadas  

Bar, cafetería, restaurante Cuando su superficie sea > 150 m2 o estén previstos para servir a 

más de 100 comensales simultáneamente 

Archivos Cuando su superficie sea > 250 m2 o su volumen sea > 750 m 3 

Bibliotecas Cuando su superficie sea > 250 m2 
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1.2.2. RIESGO INDUSTRIAL 

 

Realizar el cálculo por uno de los dos métodos siguientes. 

 

MÉTODO DE CÁLCULO 1 

 

Aunque existen numerosos métodos de evaluación numérica del riesgo de incendio (Edwin E. Smith, G.A. 

Herpol, Factores ? , Coeficiente K, Gretener, etc.), el aquí utilizado es el método de cálculo para la carga 

térmica ponderada, establecido en la Orden del Ministerio del Interior de 29 de noviembre de 1984 (BOE de 

26 de febrero de 1985), por la que se aprueba el Manual de Autoprotección para el desarrollo del Plan de 

Emergencia contra incendios y de Evacuación en locales y Edificios. 

Para los riesgos industriales, debe calcularse la Carga Térmica Ponderada mediante la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

 

 
 

Siendo: 

Qp = Carga de fuego ponderada de una industria o almacenamiento en Mcal/m2 

* Hi = Poder calorífico de cada una de las diferentes materias combustibles en Mcal/kg. 

Pi = Peso, en kgs, de cada una de las diferentes materias combustibles. 

Ci = Coeficiente adimensional que mide el grado de peligrosidad de las sustancias. 

Ra = Coeficiente adimensional que mide el riesgo de activación (facilidad de ignición). 

A = Superficie construida del local. 

 

* El valor de Hi se puede deducir de la tabla 1.4 del Anexo 4  

 

 

Qp = [(?  Pi x Hi x Ci) / A] x Ra 
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Para la determinación de los parámetros Ci y Ra se utilizan las tablas I y II. 
 

TABLA I 
Coeficiente Ci 1’6 1’2 1 

Grado de peligrosidad ALTA MEDIA BAJA 

 

 

 

TIPOS DE 

PRODUCTOS 

- Líquidos o gases licuados 

inflamables por debajo de 

23º C 

- Materiales criogénicos. 

- Materiales que forman 

mezclas explosivas. 

- Materiales de combustión 

espontánea. 

- Líquidos inflamables 

entre 23º C y 61º C. 

- Sólidos o semisólidos 

que emiten gases 

inflamables. 

- Sólidos que comienzan 

su ignición entre los 

100 y 200 º C. 

- Líquidos con 

temperatura de 

inflamación superior a 

61º C. 

- Productos sólidos que 

comienzan su ignición 

por encima de 200º C. 

 

TABLA II * 
Coeficiente Ra 3 1’5 1 

RIESGO DE 

ACTIVACIÓN 

ALTO MEDIO BAJO 

 

 

 

TIPOS DE 

ACTIVIDADES 

Industrias químicas peligrosas, 

fabricación de pinturas, talleres 

de pintura, etc. 

Laboratorios químicos, 

carpintería y ebanistería, 

fabricación de cajas de 

cartón, objetos de caucho, 

tapicerías, etc. 

Almacenes en general, 

talleres de confección, 

talleres de mecanización, 

tintorerías, etc. 

 

* Para aquellas actividades no contempladas en esta tabla se podrá consultar, a título orientativo, para la 

determinación del coeficiente Ra, el Anexo 4 (tabla 1.2)  
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Una vez hallado Qp, y en función de su valor (ver Tabla III), se estimará el Grado de Riesgo de incendio 

intrínseco. 

TABLA III 

 

 

Cálculo y estimación del grado de riesgo intrínseco  
 

Ejemplo: 

 

Producto P (Kg) 
H 

(Mcal/kg) C A (m2) Ra 
Qpparcial 

[(PHC)/A]xRa 

Qp  

(Mcal/m2) 

GRADO 

RIESGO 

Gasoil 1000 10 1’2 2100 1 5’71 

Aceite Diesel 1000 11 1’2 2100 1 6’28 

Aceite usado 400 11 1’2 2100 1 2’51 

 

14’5 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO MEDIO ALTO GRADO DE RIESGO 

INTRÍNSECO 1 2 3 4 5 6 7 8 

>100 >200 >300 >400 >800 >1600 
Qp ?100 

?200 ?300 ?400 ?800 ?1600 ?3200 
>3200 
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MÉTODO DE CÁLCULO 2 

 

Aunque existen numerosos métodos de evaluación numérica del riesgo de incendio (Edwin E. Smith, G.A. 

Herpol, Factores ? , Coeficiente K, Gretener, etc.), el aquí utilizado es el método de cálculo para la Densidad 

de carga de fuego ponderada y corregida, establecido en el “Real Decreto 786/2001, de 6 de Julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, que 

aunque ha sido declarado NULO posteriormente por Sentencia del TS Sala de lo Contencioso-

Administrativo Sección Tercera en Madrid a 27 de Octubre de 2003, lo utilizaremos como referencia.  

Para los riesgos industriales, debe calcularse la Densidad de carga de fuego ponderada y corregida 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

Siendo: 

QS , = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector de incendio, en Mcal/m2 

GI = Masa, en kg, de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector de incendio.  

qI = Poder calorífico, en Mcal/Kg, de cada uno de los combustibles que existen en el sector de 

incendio.  

CI = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la combustibilidad) de cada 

uno de los combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

Ra = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación), inherente a la 

actividad industrial que se desarrolla en el sector de incendio, producción, montaje, transformación, 

reparación, almacenamiento, etc. 

A = Superficie construida del sector de incendio en m2. 

 

Los valores de CI, Ra, y qI se obtienen de las tablas 1.1, 1.2 y 1.4 (Anexo 4). 

 

QS = [(?  GI x q I x CI) / A] x Ra 
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Si no se dispone de la masa en Kg de cada uno de los combustibles se utilizarán las siguientes expresiones 

en lugar de la indicada anteriormente. 

 

?? Para actividades distintas al almacenamiento (producción, transformación, etc.): 

 

 

 

 

 

 

Siendo: 

QS, CI, Ra, y A tienen la misma significación que la indicada en la página anterior. 

qsi = Densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según los distintos procesos 

que se realizan en el sector de incendio. 

SI = Superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego qsi diferente, en 

m2. 

 

El valor de qsi se obtiene de la tabla 1.2 (Anexo 4). 

 

?? Para actividades de almacenamiento: 

 

 

 

 

 

 

Siendo: 

QS, CI, Ra, y A tienen la misma significación que la indicada en la página anterior. 

qvi = Carga de fuego, aportada por cada m3 de cada zona con diferente tipo de almacenamiento (i) 

existente en el sector de incendio, en MJ/m3 o Mcal/m3. 

hi = Altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles (i), en m. 

SI = Superficie ocupada en planta por cada zona con diferente tipo de almacenamiento (i) existente 

en el sector de incendio en m2. 

 

El valor de qvi se obtiene de la tabla 1.2 (Anexo 4). 

 

QS = [(?  qsi x SI x CI) / A] x Ra 

QS = [(?  qvi x C I x hi x S I) / A] x Ra 
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NOTA 1.- Cuando existan un conjunto de sectores de incendio en un mismo establecimiento industrial, el 

nivel de riesgo intrínseco del mismo, se evaluará calculando la siguiente expresión: 

 

 

 

 

 

 

Siendo: 

Qe = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edificio industrial, en Mcal/m2 

Qsi = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los sectores de incendio (i), 

que componen el edificio industrial, en Mcal/m2 

AI = Superficie construida de cada uno de los sectores de incendio (i), que componen el edificio 

industrial, en m2. 

 

 
NOTA 2. - Cuando se desarrolle la actividad industrial en más de un edificio, ubicados en un mismo recinto, 

el nivel de riesgo intrínseco del mismo, se evaluará calculando la siguiente expresión: 

 

 

 

 

 

 
Siendo: 

QE = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del establecimiento industrial, en Mcal/m2 

QEI = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los edificios industriales (i), 

que componen el establecimiento industrial, en Mcal/m2 

AEI = Superficie construida de cada uno de los edificios industriales (i), que componen el 

establecimiento industrial, en m2. 

 

Qe = ?  QSI x AI / ? AI 

QE = ?  QEI x AEI / ? AEI 
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Una vez hallado QS,  Qe o QE y en función de su valor (ver Tabla III), se estimará el Grado de Riesgo de 

incendio intrínseco. 

TABLA III 

 

Cálculo y estimación del grado de riesgo intrínseco  
 

Si disponemos de la masa en Kg de los combustibles: 

 

Producto G (Kg) 
q 

(Mcal/kg) C A (m2) Ra 
QS, Qe o QE 

(Mcal/m2) 

GRADO 

RIESGO 

      

      

      

 

 

 

 

 

Si no disponemos de la masa en Kg de los combustibles: 

?? Para actividades distintas al almacenamiento (producción, transformación, etc.): 

 

 
qs  

(Mcal/ m2) S (m2) C A (m2) Ra 
QS, Qe o QE 

(Mcal/m2) 

GRADO 

RIESGO 

   
Sector 

   

  

   
Sector 

   

  

  

 

?? Para actividades de almacenamiento: 

 

 
qv  

(Mcal/ m3) 

S 
(m2) C h (m) A (m2) Ra 

QS, Qe o QE 

(Mcal/m2) 

GRADO 

RIESGO 

    
Sector 

    

  

    
Sector 

    

  

  

BAJO MEDIO ALTO GRADO DE RIESGO 

INTRÍNSECO 1 2 3 4 5 6 7 8 

>100 >200 >300 >400 >800 >1600 
Qp ?100 

?200 ?300 ?400 ?800 ?1600 ?3200 
>3200 
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1.3. PLANOS DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 

Ver Anexo 1 
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1.4. PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS DEL RIESGO 
 

A continuación se señalan las propuestas mínimas necesarias y no suficientes para controlar el riesgo de 

ignición, evitar la propagación de un posible incendio y/o facilitar la rápida evacuación de las distintas zonas 

(ver también punto 4.4 Plan de implantación): 

 

DENOMINACIÓN (ejemplo) MEDIDAS CORRECTORAS (ejemplo) 

 

 

Ocupación 

?? Es necesario que el control del personal ajeno al centro de trabajo 
y de los visitantes se realice de manera estricta: es recomendable 
que estos visitantes firmen un registro al entrar en el centro de 
trabajo, en el que conste su nombre, la hora de entrada, la de 
salida, y en el caso de visitantes ajenos, la persona que les 
atenderá. La razón principal de la necesidad de llevar este control 
estricto es facilitar su recuento de manera rápida y precisa en caso 
de evacuación. 

 

Evacuación 

?? Es necesario que la puerta de apertura automática de la zona de 
oficinas, disponga también de un medio visible de apertura manual 
(para asegurar la evacuación de esta zona en caso de que sea 
necesario). 

?? En el salón de actos se deberá habilitar una salida de emergencia 
(capacidad > 100 personas). 
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2. DOCUMENTO Nº 2: MEDIOS DE PROTECCIÓN 
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2.1. INVENTARIO DE MEDIOS TÉCNICOS 
 

En la tabla siguiente se detallan los recursos disponibles en Nombre Centro para la prevención y actuación 

en situaciones de emergencia. 

En los planos xxxxxx del Anexo, se señala la localización de estos recursos. 

 

RECURSO (añadir o quitar) DOTACIÓN (número) Observaciones 

Central de alarma   

Detectores de incendios   

Detector de gases   

Pulsador de alarma   

Extintores de polvo ABC   

Extintores de CO2   

Bocas de incendio equipadas (BIE)   

Rociadores (splinkers)   

Depósitos de H2O   

Sirena de alarma   

Equipos de iluminación de emergencia   

Grupo electrógeno   

Megafonía   

Puertas cortafuegos   

Vías de evacuación   

Botiquín   

Camillas   
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2.2. PLANOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y RECURSOS SIMILARES 
 

Ver Anexo 1 

 

2.3. PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS 
 

Se indica a continuación las medidas a adoptar que hacen referencia a los distintos puntos de este apartado 

(ver también punto 4.4 Plan de implantación): 

 

RECURSO (ejemplo) MEDIDAS CORRECTORAS (ejemplo) 

 

 

 

 

Medios de extinción 

?? Es necesario mantener el acceso a los medios de extinción de la 
planta 1ª libre de obstáculos y comprobar periódicamente que esto 
se cumple. 

?? Se deberán de señalizar convenientemente los medios de 
extinción de incendios de la sala de máquinas de tal manera que 
desde cualquier punto pueda verse dónde se encuentran los 
mismos. 

?? Recomendamos colocar en la zona de oficinas y cerca de cuadros 
eléctricos extintores de CO2.  

?? Se debe realizar una revisión del estado de las bocas de incendio 
situadas en las diversas plantas del centro de trabajo 

 

Detección y alarma 

?? Es necesario instalar un sistema de detección automática de 
posibles focos de ignición. También es necesario instalar un 
sistema de pulsadores de alarma distribuidos por el centro de 
trabajo, que permitan la rápida transmisión del aviso de incendio a 
la central de recepción. 

 

Iluminación y señalización 

?? Será necesario instalar iluminación de emergencia en la escalera 
de emergencia. 

?? Es necesario señalizar convenientemente todas las salidas y vías de 
evacuación, de manera que desde cualquier punto pueda observarse 
la señalización de evacuación. 
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3. DOCUMENTO Nº 3: PLAN DE EMERGENCIA 
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En este documento se debe definir la secuencia de acciones a desarrollar para el control inicial de las 

emergencias, como respuesta a las preguntas básicas: ¿Qué se hará?, ¿Quién lo hará?, ¿Cuándo se 

hará?, y ¿Cómo y dónde se hará?. 

Es decir, el objetivo de este apartado es definir con claridad las acciones que se deben llevar a cabo para 

minimizar los efectos de una posible situación de emergencia que se produzca en las instalaciones 

consideradas. Esto sólo se conseguirá actuando rápidamente y de manera inmediata, para verificar el 

origen del aviso de emergencia y actuar en consecuencia. Es necesario determinar igualmente quién debe 

llevar a cabo estas acciones, y por tanto definir unas responsabilidades.  

Considerando todos los aspectos estudiados en los apartados anteriores referentes a las características 

constructivas, ocupación real y medios de protección contra incendios disponibles, las acciones de 

emergencia, que se detallarán posteriormente, se basan en las siguientes premisas: 

?? Cualquier aviso siempre se considerará cierto 

?? El aviso a los Bomberos SIEMPRE SERÁ PRIORITARIO, no retrasándolo por ningún concepto 

 

 

3.1. CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 
 

En función de su peligro potencial, las emergencias se clasificarán en: 

?? Conato de emergencia: 

Es la que puede ser controlada y dominada de forma sencilla y rápida por el personal y medios de 

protección del centro de trabajo, dependencia o sector. 

?? Emergencia parcial: 

Para ser dominada requiere la actuación de los equipos especiales de emergencia del sector. Sus 

efectos quedan limitados a un sector. 

?? Emergencia general: 

Es la que precisa la actuación de todos los equipos y medios de protección del centro de trabajo y la 

ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. Se extiende a todo el centro de trabajo. 
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3.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS POTENCIALES SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

De todas las emergencias, la más probable es el incendio, sin olvidar la posibilidad sísmica. La exposición 

que aquí se efectúa va orientada hacia esos accidentes, aunque en muchos casos, las acciones descritas 

pueden ser aplicadas a otros riesgos (en general, se recomienda la movilización de los mismos equipos y 

con similar organización): 

 

FACTOR DE RIESGO POTENCIAL 

(añadir o quitar) 

CONSECUENCIAS POTENCIALES 

(añadir o quitar) 

OBSERVACIONES 

Incendio / Explosión 
?? Heridos 

?? Daños materiales 

?? Daños al medio ambiente 

Art. 20 Ley 31/1995 de PRL 

Accidente de trabajo 
?? Heridos 

?? Daños materiales 

Art. 20 Ley 31/1995 de PRL 

Fuga y/o derrame por rotura de 

equipos, tuberías o depósitos de 

las instalaciones de 

almacenamiento y suministro 

?? Heridos 

?? Daños materiales 

?? Daños al medio ambiente 

 

Industrias o edificios anexos 

peligrosos 

 

??   

Fallos de construcción e 

infraestructura (derrumbamientos, 

deslizamientos, etc. 

 

??   

Entorno natural (terremotos, 

inundaciones, rayos, etc.) 

 

??   

Amenazas de atentado 
??   
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3.3. ACCIONES DE EMERGENCIA 
 

Las acciones a realizar ante una situación de emergencia han de estar presididas por los principios de 

rapidez y eficacia, y comprenden: 

?? La alerta de la detección de la emergencia y dar aviso a los equipos de intervención propios, y si 

fuera necesario a los externos. 

?? Activación de la alarma para la evacuación, si fuera necesario. 

?? Intervención para controlar la emergencia. 

?? Apoyo necesario para la recepción e información a los servicios de ayuda exterior. 

Esquema general de actuación en una emergencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confirmación/Activación alarma 

Detección de alarma 

Declaración tipo emergencia 

Transmisión emergencia 

Intervención Evacuación Ayuda exterior 

Fin de Emergencia 

EMERGENCIA 
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3.4. ORGANIGRAMA 
 

 

Adaptar a cada caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(EPI) 

Equipo de primera 

intervención 

(ESI) 

Equipo de segunda 

intervención 

(EAE) 

Equipo de alarma 

y evacuación 

(EPA) 

Equipo de 

primeros auxilios 

JEFE DE INTERVENCIÓN 

JEFE DE EMERGENCIA 

CENTRO DE 

CONTROL 
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3.5. CARACTERÍSTICAS ORIENTATIVAS DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA 
Adaptar a cada caso 

Equipo de emergencia Características Experiencia Sugerencia 
 
 

Jefe de Emergencia 
?? Autocontrol 

?? Capacidad mando 

?? Capacidad coordinación 
equipos  

Se aconseja que tenga 
experiencia en simulacros  

 

Persona de máxima 

autoridad y responsabilidad 

 
 
 
 

Jefe de Intervención 

?? Autocontrol 

?? Capacidad mando 

?? Capacidad coordinación 
equipos  

Se aconseja que tenga 
experiencia en simulacros  

Responsable de 

Mantenimiento de cada 

edificio 

 

Centro de Control ?? Autocontrol Simulacros periódicos  Personal de Seguridad 

 
 

Equipo de Primera 
Intervención 

?? Autocontrol 

?? Manejo de medios 
simples para abordar 
una emergencia 

Entrenamientos periódicos 
de uso de medios de 

abordaje de emergencias  

Personal de Mantenimiento y 
de Seguridad 

ó 
Personal designado 

debidamente entrenado y 
formado 

 
 

Equipo de Segunda 
Intervención 

?? Autocontrol 

?? Manejo de medios 
simples y complejos para 
abordar una emergencia 

Entrenamientos periódicos 
de uso de medios de 

abordaje de emergencias  

Ayuda exterior 
ó 

Personal de Mantenimiento y 
de Seguridad debidamente 

entrenado y formado 

 
 

Equipo de Alarma y 
Evacuación 

?? Autocontrol 

?? Capacidad de dirección 
de personas  

?? Capacidad organizativa 

Simulacros periódicos  Jefes de Servicio y personal 
de Seguridad 

ó 
Personal designado 

debidamente entrenado y 
formado 

 
 
 

Equipo de Primeros 
Auxilios 

?? Autocontrol 

?? Capacidad de manejo de 
personas lesionadas  

?? Capacidad de 
evaluación del daño y 
necesidad de derivación 

Entrenamientos periódicos 
en primeros auxilios  

Médicos, enfermeros, 
auxiliares, etc. 

ó 
Personal designado 

debidamente entrenado y 
formado 
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3.6. EQUIPOS DE EMERGENCIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
Adaptar a cada caso 

Nota.- Ver en el Anexo 10 la tabla resumen de las funciones y responsabilidades de estos equipos. 

?? JEFE DE EMERGENCIA (JE) 

Es la persona que tiene la máxima autoridad y responsabilidad durante la situación de emergencia y hasta 

la llegada de la ayuda exterior. 

 

Horario Jefe de Emergencia 

Titular   

 Sustituto  

Titular   

Sustituto  

 

Sus funciones básicas son (consultar resto de consignas en el Anexo 10): 

?? Declarar el tipo de emergencia 

?? Ordenar la evacuación del centro de trabajo y el aviso de las ayudas externas 

?? Informarse del resultado de la evacuación. 

?? Declarar el fin de la emergencia 

 

?? JEFE DE INTERVENCIÓN (JI) 

Es la persona que dirige las operaciones de intervención en la emergencia y aplica las órdenes dadas por el 

Jefe de Emergencia  

 

Horario Jefe de Intervención 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 

 

Sus funciones básicas son (consultar resto de consignas en el Anexo 10): 

?? Dirigir y supervisar las operaciones de control de la emergencia 

?? Suministrar información al Jefe de Emergencia.  
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?? CENTRO DE CONTROL 

En ella se recibirán todos los avisos de alarma 

 

Horario Central de comunicaciones y alarma 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 

 

Las funciones de la persona que los reciba son (consultar resto de consignas en el Anexo 10): 

?? Recibir los avisos de emergencia 

?? Avisar al Jefe de Emergencia y a los miembros de los Equipos de Intervención.  

?? Avisar a las ayudas exteriores: Bomberos, ambulancias, ... 

?? Dar la señal de evacuación por megafonía cuando asÍ lo ordene el Jefe de Emergencia. 

?? Comunicar por el fin de la emergencia 

 

?? EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (EPI) 

Son las personas encargadas de actuar en el punto de aviso y neutralizar la situación de emergencia en su 

fase inicial, o actuar sobre ella hasta la llegada del Equipo de Segunda Intervención o de las ayudas 

externas. 

 

Horario Equipo de Primera Intervención 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 
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?? EQUIPO DE SEGUNDA INTERVENCIÓN (ESI) 

Son las personas internas o externas al centro de trabajo, especializadas o especialmente entrenadas en la 

resolución de la emergencia concreta. Actúan cuando el Equipo de Primera Intervención no logra controlar y 

eliminar la causa de la emergencia  

Si es personal interno:  

Horario Equipo de Segunda Intervención 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 

 

Si es personal externo consultar directorio telefónico del Anexo  

 

?? EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN (EAE) 

Son las personas encargadas de comprobar, que todas las personas han evacuado las instalaciones (en 

caso de que sea necesario), y de realizar el recuento en el punto exterior de reunión y comunicar el 

resultado del mismo al Jefe de emergencias. 

 

Horario Equipo de Alarma y Evacuación 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 

 

Sus funciones son (consultar resto de consignas en el Anexo 10): 

?? Verificar la evacuación de su zona. 

?? Realizar el recuento en el punto exterior de reunión de los trabajadores a ellos asignados. 

?? Comunicar rápidamente el resultado de este recuento al Jefe de Emergencia. 
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?? EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS (EPA) 

Son las personas encargadas de realizar las primeras atenciones básicas a los posibles heridos, en tanto 

llegan los servicios sanitarios externos. 

 

Horario Equipo de Primeros Auxilios 

Titular Poner nombre y apellidos  

 Sustituto Poner nombre y apellidos 

Titular Poner nombre y apellidos  

Sustituto Poner nombre y apellidos 

 

Sus funciones son (consultar resto de consignas en el Anexo 10): 

?? Al recibir el aviso desde la central de alarmas, se dirigirán inmediatamente al lugar del accidente. 

?? Prestarán las primeras curas a la persona accidentada, poniéndose rápidamente en contacto con 

la central de alarmas para que avise o no a una ambulancia. 

?? Si se considera necesario avisar a una ambulancia, uno de los miembros del Equipo (o el Jefe de 

Emergencia) se desplazará a la entrada principal para esperar su llegada, pero en ningún caso 

quien tenga formación en primeros auxilios dejará sola a la persona accidentada. 
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SI 

SI 

SI SI 

SI SI 

NO NO 

SI 

NO 

NO NO 

SI 

NO 

 

 

3.7. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN. ORGANIGRAMA 
Adaptar a cada caso 

3.7.1. PROCEDIMIENTO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

 
FIN 

Actuación 
EPI 

Conato 
controlado

Conato 

Controlable por 
EPI 

Afecta a un 
área parcial 

Afecta a toda la 
planta 

Emergencia parcial Emergencia general 

Actuación 
ESI 

Actuación 
ESI 

Emergencia 
controlada 

Emergencia 
controlada 

Intrevención 

FIN FIN 

Comunicación 
interna 

Evacuación EAE Primeros auxilios 
EPA 

Aviso ayuda exterior 

Comunicación 
externa 

Riesgo daños 
personales  

Heridos Necesidad de ayuda 
exterior 

Otras actuaciones 

Control situación FIN 

Centralita avisa a 
Jefe Emergencia 

Aviso a Centralita Detección emergencia 

JE JI EPI ESI EAE EPA 
Cualquier 
persona 
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3.7.2. ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE 

 
Adaptar a cada caso 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La persona que observe la existencia de 
alguien que necesite ayuda sanitaria 

urgente, avisará por teléfono a Centralita  y 
regresa al punto donde se encuentra la 

persona accidentada 

Centralita  avisa al Jefe de 
Emergencia, y a los miembros del 

Equipo de Primeros Auxilios 

Los miembros del Equipo de Primeros 
Auxilios se desplazan al punto del aviso 

con el material de primeros auxilios 
disponible y comunican situación al Jefe 

de Emergencia 

El Jefe de Emergencia 
Valora la situación 

El Jefe de Emergencia o un miembro del 
Equipo de Primeros Auxilios se 

comunica con Centralita  y da la orden de 
avisar a una ambulancia 

Retorno a la normalidad 

El Jefe de Emergencia o un miembro del 
Equipo de Primeros Auxilios se 

desplaza a la entrada principal para 
esperar la llegada de la ambulancia 
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3.8. SITUACIONES EXCEPCIONALES 
 

En la siguiente tabla se resumen las pautas de actuación cuando se considera la actividad del centro de 

trabajo fuera del horario de trabajo: 

 

En horario de trabajo 
Funcionamiento de la organización según el organigrama 

general de emergencia 

 

 

Hay personal 

trabajando 

Especificar sistema de actuación (vigilantes de seguridad, 

etc.) 

 

 

 

 

 

 

 

Fuera de horas 

  

El Centro está 

cerrado 

Especificar sistema de actuación (sistema de alarma, 

vigilantes de seguridad, etc.) 
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4. DOCUMENTO Nº 4: IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

EMERGENCIA 
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En este último apartado se definen las actividades necesarias para la puesta en marcha y el mantenimiento 

en estado operativo de toda la organización para el control de una situación de emergencia. 

Implantar el Plan de Emergencia significa que todas las personas que se encuentren en el centro de trabajo 

(internas o externas al mismo) saben qué hacer ante una situación de emergencia y, además, están 

entrenadas en las tareas encomendadas.  

Por lo tanto, implantar el Plan de  Emergencia significa: 

?? Integrar la sistemática de actuación en emergencias dentro de la organización. 

?? Actuar de acuerdo con las pautas indicadas. 

?? Formar a los trabajadores. 

?? Garantizar la revisión y/o actualización del Plan de Emergencia. 

 

 

4.1. RESPONSABILIDAD 
 

La responsabilidad directa de la implantación es del titular de la actividad a la que se refiere el presente 

informe (ver punto 4.5. Conclusiones), con el apoyo y asesoramiento del Comité de Autoprotección* y de los 

consultores externos que considere oportunos en cada materia. 

 

De acuerdo con la legislación vigente, es obligación del personal directivo, técnico, mandos intermedios y 

resto de trabajadores de NOMBRE CENTRO, participar en el Plan de Emergencia y Evacuación (Ley 2/85 

de 21 de Enero, de Protección Civil y Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales). 

 

 

4.2. ORGANIZACIÓN 
 

La coordinación para llevar a cabo las actuaciones ante una emergencia, han sido descritas con 

anterioridad en el punto 3 del Documento Nº 3. 

 

 

 

 

 

 

 
* Comité de autoprotección.- Se constituirá en aquellos centros en los que el nivel de riesgo de incendio detectado sea alto, y ,además, en todos aquellos en los que se considere 

necesario en función de su nivel de ocupación, presencia de personal de distintas direcciones y organismos, etc. 

Sus funciones principales son: Planificar las inversiones de todo orden a realizar para la mejora de la seguridad y condiciones de compartimentación y evacuación, revisar el 

presente Plan de emergencia, y planificar la ejecución de simulacros de emergencia y de evacuación. 

Estará formado por el Jefe de Emergencia, Jefe de Intervención, un miembro de cada equipo de emergencia, y demás personas que se considere oportuno. 
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4.3. IMPLANTACIÓN 
 

4.3.1. FORMACIÓN EQUIPOS DE EMERGENCIA 

Adaptar a cada caso 

La formación recomendable para cada uno delos distintos equipos de emergencia se resume en la siguiente 

tabla: 

 

EQUIPO DE EMERGENCIA FORMACIÓN 

 

 

Jefe de Emergencia / Jefe 

de Intervención 

?? Conocimiento de los  medios y procedimientos de abordaje de las diferentes 

emergencias potenciales  

?? Conocimiento de los emplazamientos a su cargo así como de los procesos y 

las personas  

Centro de Control ?? Formación en normas de comunicación de emergencias  

Equipo de Primera 

Intervención 

?? Formación teórico-práctica en manejo de  medios sencillos para atajar una 

emergencia  

Equipo de Segunda 

Intervención 

?? Formación teórico-práctica en manejo de  medios sencillos y complejos para 

atajar una emergencia  

Equipo de Alarma y 

Evacuación 

?? Conocimiento del emplazamiento, de sus vías de evacuación y del nº y 

características especiales de las personas que tendrá que dirigir en la 

evacuación 

 

Equipo de Primeros 

Auxilios 

?? Formación teórico-práctica en primeros auxilios  
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4.3.2. REUNIONES INFORMATIVAS DE TODO EL PERSONAL 

 

Únicamente después de que sean operativos los Equipos de Intervención, se procederá a realizar las 

reuniones formativas de todo el personal, en grupos de 10-15 personas aproximadamente. El objetivo 

prioritario de esta formación es la divulgación de las medidas de prevención. 

 

Así, los objetivos son: 

 

?? Sensibilizar a todo el personal para conseguir su implicación en la prevención. 

?? Poner de manifiesto los riesgos que se pueden producir si no se adoptan las medidas de prevención 

propuestas. 

?? Divulgar las normas y las instrucciones de actuación y de evacuación. 

?? Impedir que acciones incorrectas afecten a la disponibilidad y capacidad de los medios materiales de 

intervención o a la capacidad de las vías de evacuación. 

 

El programa mínimo de estas reuniones formativas es: 

 

?? Divulgación y explicación de las medidas de prevención de incendios propuestas en el Anexo 

correspondiente. 

?? Qué se debe hacer si se descubre un incendio. 

?? Cómo se debe dar la alarma. 

?? Qué se debe hacer al oír o recibir la orden de evacuación. 

?? Recorridos de las vías de evacuación. 

?? Utilización de los extintores. 

 

Al finalizar estas reuniones se repartirán las consignas de actuación para todo el personal. 

 

4.3.3. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE PROVOCAR UNA EMERGENCIA 

 

Las instalaciones que sean susceptibles de producir un incendio (calderas, depósitos, etc.)  serán sometidas 

a las Condiciones Generales de Mantenimiento y Uso establecidas en la legislación vigente (ver Fichas de 

Reglamentos Industriales en el Anexo 15) 

 

En concreto las instalaciones de protección contra incendios se regirán por lo establecido en el R.D. 

1492/1993 (ver Anexo 15) 
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4.3.4. INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

 

Con el objeto de detectar posibles anomalías en el Centro de Trabajo, se deberán realizar periódicamente 

estas inspecciones de seguridad. 

A tal efecto, se deberá llevar un registro de las mismas en el modelo (o similar) propuesto a tal efecto en el 

Anexo 13. 

 

4.3.5. INVESTIGACIÓN DE EMERGENCIAS Y REALIZACIÓN DE SIMULACROS 

 

En caso de producirse emergencia en el Centro de Trabajo: 

1.- Se investigarán las causas que posibilitaron su origen, propagación y consecuencias. 

2.-  Se analizará el comportamiento de las personas y los equipos de autoprotección y se adoptarán 

las medidas correctoras necesarias.  

3.- Se redactará un informe por parte del Director del centro, que recoja los resultados de la 

investigación y que se remitirá al Cuerpo de Bomberos y a los Servicios de Protección Civil. 

 

Al menos una vez al año, se efectuará un simulacro de emergencia general , destinado a poner de relieve 

las conclusiones encaminadas a lograr una mayor efectividad en la utilización de los medios, tanto humanos 

como materiales, comunicación de alertas, recepción de ayudas exteriores, etc. 

La finalidad principal del simulacro es evaluar, de forma real, el grado de implantación del Manual de 

Autoprotección, además de servir como formación práctica a los equipos que participan en él. 

También podremos comprobar el mantenimiento de los medios de detección y extinción, y los tiempos de 

respuesta de las ayudas exteriores. 

Es recomendable avisar de la intención de hacer un simulacro a las autoridades competentes, las cuales 

pueden, incluso colaborar y presentarse en la zona, sirviendo ello para tomar tiempos de respuesta a la 

ayuda. 

 

Cada vez que se active el Plan de Emergencia (por simulacro o por Emergencia real) se deberá registrar tal 

situación en el formato “Activación del Plan de Emergencia” del Anexo 14. 
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4.4. PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 

PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

Acción requerida  

(añadir o quitar según los casos) 

(incluir también  las medidas correctoras que se hayan 
incluido en los puntos 1.4 y 2.3) 

Responsable de la ejecución 
y seguimiento (firma, 

nombre, apellidos y cargo) 

Fecha 

Prevista 

Fecha 

Realización 

Observaciones Coste de la acción 

Realización de simulacro parcial de emergencia: 

?? Respuesta a una alarma y activación de la secuencia 

general. 

?? Respuesta a un aviso 

     

Realización de simulacro general de emergencia:      

Colocar al menos un plano de situación en cada planta 
     

Es recomendable colocar en cada uno de los despachos un 
panel informativo sobre consignas de evacuación y plano de 
situación (en relación a la evacuación) personalizado 

     

Los extintores estarán colocados (su parte superior) como 
máximo a 1.7 m del suelo  

     

Se deberá dotar al centro de trabajo con extintores portátiles, 
de forma que el recorrido desde cualquier origen de 
evacuación hasta uno de ellos no supere los 15 m  

     

Las salidas de emergencia deberán estar libres de 
obstáculos 

     

Las puertas de emergencia abrirán en el sentido de la 
evacuación 
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PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

Acción requerida  

(añadir o quitar según los casos) 

(incluir también  las medidas correctoras que se hayan 
incluido en los puntos 1.4 y 2.3) 

Responsable de la ejecución 
y seguimiento (firma, 

nombre, apellidos y cargo) 

Fecha 

Prevista 

Fecha 

Realización 

Observaciones Coste de la acción 

Las puertas resistentes al fuego que separan los diversos 
sectores de incendio, deberán estar cerradas aunque 
practicables  

     

Se deberán colocar dispositivos de alumbrado de 
emergencia en los recorridos de evacuación (para ocupación 
> 100 personas) 

     

Se deberán colocar dispositivos de alumbrado de 
emergencia en todas las escaleras de incendios 

     

El centro de trabajo administrativo deberá estar protegido por 
una instalación de bocas de incendio equipadas ya que Sc > 
2000 m2 

     

Se deberán instalar detectores de incendio y pulsadores 
manuales de alarma ya que Sc > 2000 m2 

     

Prácticas de extinción 
     

Adecuación de la señalización de emergencia 
     

Confección de fichas de intervención personalizadas  
     

Revisión del Plan de Emergencia 
     

 



 

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
Consejería de Hacienda – Secretaría Sectorial de Administración Pública 

D. G. de Función Pública 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
FECHA REALIZACION: 14 de enero de 2004 

 
EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Modelo Plan emergencia.doc NOMBRE CENTRO Hoja: 44 

 
 

Para que todas las actuaciones previstas en caso de emergencia se lleven a cabo según lo especificado hasta ahora, es necesario que todo el personal, tanto las 

personas con tareas concretas como el personal en general, reciba una formación periódica, para recordar las consignas, corregir aspectos o actitudes erróneas y 

evitar que todo lo previsto caiga en el olvido si no se han producido situaciones de emergencia.  

 

PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN 

PUESTOS CURSOS 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

FECHA 
PREVISTA 

FECHA 
REALIZACIÓN PERIODICIDAD. 

   

   

   

   

 

Formación básica de prevención y 
lucha contra incendios, de forma 
teórica y realizando prácticas de 

extinción de fuegos. 

 

 

  

ANUAL 

 

 

PLANIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PUESTOS CURSOS 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

FECHA 
PREVISTA 

FECHA 
REALIZACIÓN PERIODICIDAD. 

   

   

   

   

 

Reuniones informativas, en las que se 
explicará el Plan de Autoprotección, 
entregándose a cada uno de ellos un 
folleto con las consignas generales de 

autoprotección. 

 

 

  

ANUAL 
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4.5. CONCLUSIONES 
 

Este informe debe servir para implantar, por parte de la dirección de NOMBRE CENTRO, las medidas de 

actuación ante situaciones de emergencia en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA IMPLANTACIÓN 

El responsable de la implantación del Plan de Autoprotección es el titular de la actividad 
o Centro de trabajo. 

 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN. 
Puesto de trabajo: 

 
Nombre: 
 D.N.I: 
Dirección de Centro de trabajo: 
 Localidad: C.P.: 

Teléfono: 
Fax: 

 

DATOS DE LA PERSONA EN QUIEN DELEGA LAS FUNCIONES 
(EN SU CASO). 

Puesto de trabajo: 
 
Nombre: 
 D.N.I: 
Dirección de Centro de trabajo: 
 Localidad: C.P.: 

Teléfono: 
Fax: 

 

Como responsable de la implantación, me responsabilizo de la veracidad de los datos obrantes en 

el presente PLAN DE AUTOPROTECCIÓN, y del estricto cumplimiento de las actuaciones 

prescritas en el mismo, así como de su actualización en caso de variar las condiciones o 

aconsejarlo el proceso de implantación, y ponerlo en conocimiento. 

 
Fecha: 
 
 

Fdo:..............................................................  
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“CÓDIGOS DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

Y CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN” 
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CÓDIGOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

 
 
 

DENOMINACIÓN 
ELEMENTO DE 

EVACUACIÓN EJEMPLO 

P1.- Puerta acceso principal 

P2.- Puerta emergencia 

P3.- Puerta salida de planta 1ª 

P4.- Puerta salida de planta 2ª 

 

 

Pi=1...n 

 

 

Puertas 

P5.- Puerta salida de sector 

E1.- Escalera evacuación descendente 

E2.- Escalera evacuación descendente 

E3.- Escalera acceso oficinas 

E4.- Escalera acceso laboratorio 

 

 

Ei=1...n 

 

 

Escaleras 

E5.- Escalera acceso  

V1.- Pasillo derecho planta 1ª 

V2.- Pasillo izquierdo planta 1ª 

V3.- Pasillo acceso puerta emergencia planta 1ª 

V4.- Pasillo sala máquinas 

 

 

Vi=1...n 

 

 

Vías 

V5.- Pasillo salón de actos 

 
 
 
Estos códigos se deberán indicar tanto en los planos de las instalaciones como en el apartado 

correspondiente del punto 1.1 del Plan de Emergencia y Evacuación. 
 
 
NOTA.- Sólo se consideran como salidas exteriores de evacuación aquéllas que 

permanecen abiertas o utilizables en todo instante. No se consideran las que permanecen 

cerradas con llave.  
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CLASIFICACIÓN DE EDIFICIOS NO INDUSTRIALES SEGÚN SU USO 
(Extracto de la Orden Ministerial de 29 de noviembre de 1984, donde se aprueba el “Manual de Autoprotección” para el 

desarrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de Evacuación) 

 
1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO RESIDENCIAL PÚBLICO 

Definición: 

Edificios destinados a ofrecer al público alojamiento temporal y otros servicios complementarios 

derivados de aquél.  

Se considerarán incluidos en este uso las residencias de ancianos, las de estudiantes y todos 

aquellos edificios cuya organización interna sea semejante a la de las instalaciones hoteleras. 

Clasificación  

Los edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a siete metros y cuyo número de 

habitaciones de alojamiento no sea superior a 100. 

??Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuyo número de habitaciones 

de alojamiento no sea superior a 200. 

??Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 50 metros y cuyo número de habitaciones 

de alojamiento no sea superior a 300. 

??Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 50 metros o cuyo número de habitaciones de 

alojamiento sea superior a 300. 

Los siguientes locales o zonas contenidas en edificios residenciales de uso público se regularán 

por las condiciones particulares propias de su uso específico, cuando los mismos superen los 

límites que se indican a continuación. 

?? Salas de reuniones, conferencias, proyecciones, exposiciones, juegos, actividades 

recreativas, etc.: Se regularán por las condiciones particulares del uso de Espectáculos y 

Locales de Reunión, cuando su capacidad exceda de 300 personas sentadas. 

?? Bar, cafetería: Se regularán por las condiciones particulares del uso de Bares, Cafeterías y 

Restaurantes, cuando su superficie sea superior a 150 metros cuadrados. 

?? Restaurantes: Se regularán por las condiciones particulares del uso de Bares, Cafeterías y 

Restaurantes, cuando estén previstos para servir a más de 100 comensales 

simultáneamente. 
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?? Sala de baile, club, discoteca: Se regulará por las condiciones particulares del uso de 

Espectáculos y Locales de Reunión, cualquiera que sea su superficie y capacidad. 

?? Zona de administración: Se regulará por las condiciones particulares del uso Administrativo 

y de Oficinas, cuando su superficie sea superior a 500 metros cuadrados. 

Cuando los anteriores locales quedasen regulados por las condiciones particulares de su uso 

específico y clasificados en los mismos como de Grupo II o III, deberán disponer de su propio 

acceso directo desde el espacio libre exterior. 

Si los anteriores locales o zonas sirviesen a edificios residenciales de uso público, pero no 

estuviesen integrados en el volumen de los mismos, se ajustarán a las condiciones particulares de 

su uso específico, cualquiera que sea su capacidad o superficie. 

Aquellas instalaciones residenciales de uso público que cuenten con un número de habitaciones 

de alojamiento igual o inferior a 15 se regularán por las condiciones específicas del uso de 

vivienda. Cuando, además de lo anterior, dichas instalaciones se encuentren integradas en 

edificios con uso predominante de vivienda, las condiciones que le sean aplicables lo serán sin 

diferenciación con el resto del edificio. 
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2. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO ADMINISTRATIVO Y DE OFICINA 

Definición  

Edificios destinados a albergar locales en los que se desarrollen gestiones, estudios o cualquier 

otra actividad administrativa pública o privada, incluyendo archivos, salas de reunión y otros 

espacios destinados a actividades complementarias de aquéllas. 

Clasificación  

Los edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 10 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 500 metros cuadrados.  

??Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 1.000 metro cuadrados.  

??Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 50 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 2.000 metros cuadrados.  

??Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 50 metros, cualquiera que sea la 

superficie de cada planta, o cuya superficie útil por planta supere los 2.000 metros 

cuadrados, cualquiera que sea el número de éstas.  

Los siguientes locales o zonas contenidas en edificios administrativos o de oficinas se regularán 

por las condiciones particulares propias de su uso específico, cuando los mismos superen los 

límites que se indican a continuación:  

?? Salas de reuniones, conferencias, proyecciones, etc.: Se regularán por las condiciones 

particulares del uso de Espectáculos y Locales de Reunión, cuando su capacidad 

exceda de 300 personas sentadas.  

?? Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: Se regularán por las condiciones 

particulares del uso de Bares, Cafeterías y Restaurantes, cuando su superficie sea 

superior a 150 metros cuadrados o estén previstos para servir a más de 100 

comensales simultáneamente.  

?? Archivos: Se regularán por las condiciones del uso de Archivos y Bibliotecas, cuando 

su superficie sea superior a 250 metros cuadrados o su volumen sea superior a 750 

metros cúbicos.  
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?? Bibliotecas: Se regulará por las condiciones particulares del uso de Archivos y 

Bibliotecas, cuando su superficie sea superior a 250 metros cuadrados.  

Cuando los anteriores locales quedasen regulados por las condiciones particulares de su uso 

específico clasificados en los mismos como de Grupo II y III, deberán disponer de su propio 

acceso directo desde el espacio libre exterior. 
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3. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO SANITARIO 

Definición  

Edificios destinados a hospitales, clínicas, sanatorios, ambulatorios y análogos. 

Clasificación  

Los edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios que dispongan de una sola planta, siempre que su superficie no 

exceda de 1.500 metros cuadrados en caso de que no contengan hospitalización o de 

750 metros cuadrados si la contienen o están destinados a Rehabilitación.  

??Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros. Locales de una planta y 

situados en planta baja de edificios destinados a otros usos cuando su superficie 

exceda de 1.500 metros cuadrados en caso de que no contengan hospitalización o de 

750 metros cuadrados si la contienen o están destinados a Rehabilitación.  

??Grupo II: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros y no superior a 50 metros.  

??Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 50 metros.  

Los siguientes locales o zonas contenidas en edificios de uso sanitario se regularán por las 

condiciones particulares propias de su uso específico, cuando las mismas superen los límites que 

se indican a continuación:  

?? Viviendas de personal: Se regulará por las condiciones particulares del uso de 

Vivienda.  

?? Sala de reuniones, conferencias, proyecciones, etc.: Se regulará por las condiciones 

particulares del uso de Espectáculos y Locales de Reunión cuando su capacidad 

exceda de 300 personas sentadas.  

?? Capilla: Se regulará por las condiciones particulares del uso de Espectáculos y Locales 

de Reunión cuando su capacidad exceda de 300 personas sentadas.  

?? Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: Se regulará por las condiciones 

particulares del uso de Bares, Cafeterías y Restaurantes cuando su superficie sea 

superior a 150 metros cuadrados o estén previstos para servir a más de 100 

comensales simultáneamente.  
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?? Zona de alojamiento de personal: Se regulará por las condiciones particulares del uso 

Residencial Público cuando dicha zona disponga de una capacidad superior a 15 

camas.  

?? Archivos: Se regularán por las condiciones particulares del uso de Archivos y 

Bibliotecas cuando su superficie sea superior a 250 metros cuadrados o su volumen 

sea superior a 750 metros cúbicos.  

?? Biblioteca: Se regulará por las condiciones particulares del uso de Archivos y 

Bibliotecas cuando su superficie sea superior a 250 metros cuadrados.  

?? Zona de administración dirección, etc.: Se regulará por las condiciones particulares del 

uso Administrativo y de Oficinas cuando su superficie sea superior a 500 metros 

cuadrados.  

Cuando los anteriores locales quedasen regulados por las condiciones particulares de uso 

específico y clasificados en los mismos como de Grupo II o III, deberán disponer de su propio 

acceso directo desde el espacio libre exterior.  

Si los anteriores locales o zonas sirviesen a edificios de uso Sanitario, pero no estuviesen 

integrados en el volumen de los mismos, se ajustarán a las condiciones particulares de su uso 

específico, cualquiera que sea su capacidad o superficie. 
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4. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO DE ESPECTÁCULOS Y LOCALES DE REUNIÓN 

Definición  

Edificios cuyo uso esté regulado por el «Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y de 

construcción y reparación de los edificios destinados a los mismos», así como aquellos locales en 

que existan instalaciones de proyección o bien estrados o decoraciones que confieran carácter de 

escena.  

Asimismo se consideran incluidos en este uso los edificios destinados al culto religioso de carácter 

público, con exclusión de las zonas de vivienda o alojamiento de las personas, o congregaciones 

al servicio de dicho culto, que quedarán incluidos en el uso más afín: Vivienda o Residencial de 

Uso Público. 

Se excluyen los recintos deportivos descubiertos. 

Clasificación  

Los edificios o locales destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo 

con sus características:  

??Grupo 0: Edificios o locales con una capacidad no superior a 300 personas.  

??Grupo I: Edificios o locales con una capacidad superior a 300 personas y no superior a 

700.  

??Grupo II: Edificios o locales con una capacidad superior a 700 personas y no superior a 

1.500.  

??Grupo III: Edificios o locales con una capacidad superior a 1.500 personas.  

Las zonas destinadas a bar o cafetería, contenidas en edificios de este uso, se regularán por las 

condiciones del uso particular de Bares, Cafeterías y Restaurantes cuando las mismas superen 

los 150 metros cuadrados de superficie. 
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5. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO DE BARES, CAFETERÍAS Y RESTAURANTES 

Definición  

Locales destinados a ofrecer estos servicios, incluyendo posibles zonas de permanencia 

asociadas a los mismos. 

Clasificación  

Los edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios o establecimientos que no superen los 150 metros cuadrados de 

superficie total, incluidos todos los servicios y dependencias.  

??Grupo I: Edificios o establecimientos cuya superficie total útil, incluidos todos los 

servicios y dependencias, sea superior a 150 metros cuadrados y no superior a 500 

metros cuadrados.  

??Grupo II: Edificios o establecimientos cuya superficie total útil, incluidos todos los 

servicios y dependencias, sea superior a 500 metros cuadrados y no superior a 2.000 

metros cuadrados.  

??Grupo III: Edificios o establecimientos cuya superficie total útil, incluidos todos los 

servicios y dependencias, sea superior a 2.000 metros cuadrados.  

Los locales de este uso con superficie total útil inferior a 150 metros cuadrados e integrados en 

edificios con otro uso se regularán por las condiciones particulares de dichos edificios. 
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6. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO DOCENTE 

Definición  

Edificios destinados a enseñanza pública o privada, en cualquiera de sus grados y especialidades. 

Clasificación  

Los edificios destinados a uso docente se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a siete metros y cuya capacidad no sea 

superior a 200 alumnos.  

??Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya capacidad no sea 

superior a 1.000 alumnos.  

??Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuya capacidad no sea 

superior a 2.000 alumnos.  

??Grupo III: Edificios cuya alturas sea superior a 28 metros o cuya capacidad sea 

superior a 2.000 alumnos.  

Los siguientes locales o zonas contenidas en edificios de uso docente se regularán por las 

condiciones particulares propias de su uso específico cuando los mismos superen los límites que 

se indican a continuación:  

??Gimnasio polideportivo: Se regulará por las condiciones particulares del uso de 

espectáculos cuando sea capaz de contener a más de 300 espectadores.  

?? Viviendas de personal no docente: Se regulará por las condiciones particulares del uso 

de vivienda.  

?? Cine, salón de actos: Se regulará por las condiciones particulares del uso de 

espectáculos y locales de reunión cuando su capacidad exceda de 300 personas 

sentadas.  

?? Capilla: Se regulará por las condiciones particulares del uso de espectáculos y locales 

de reunión cuando su capacidad exceda de 300 personas sentadas.  

?? Comedor y cocina: Se regulará por las condiciones particulares del uso de bares, 

cafeterías y restaurantes cuando estén previstas para servir a más de 100 comensales 

simultáneamente.  

?? Bar, cafetería: Se regulará por las condiciones particulares del uso de bares, cafeterías 

y restaurantes cuando su superficie sea superior a 150 metros cuadrados.  
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?? Zona de alojamiento de alumnos o de personal docente: Se regulará por las 

condiciones particulares del uso residencial público cuando dicha zona disponga de 

una capacidad superior a las 15 camas.  

?? Salas de uso múltiple: Se regulará por las condiciones más exigentes de las que le 

sean de posible aplicación por sus diversos usos y considerando las limitaciones 

establecidas para los mismos anteriormente.  

?? Archivo: Se regulará por las condiciones particulares del uso de archivos y bibliotecas 

cuando su superficie sea superior a 250 metros cuadrados o su volumen superior a 

750 metros cúbicos.  

?? Biblioteca: Se regulará por las condiciones particulares del uso de archivos y 

bibliotecas cuando su superficie sea superior a 250 metros cuadrados.  

Si los anteriores locales o zonas sirviesen a edificios de uso docente, pero no estuviesen 

integrados en el volumen de los mismos, se ajustarán a las condiciones particulares de su uso 

específico, cualquiera que sea su capacidad o superficie.  

Los centros de enseñanza integrados en edificios con otro uso predominante (vivienda, oficinas, 

etc.) quedarán regulados por las condiciones particulares de este último cuando la superficie total 

de aquél no supere los 200 metros cuadrados y su capacidad no sea superior a los 200 alumnos. 

Dicha aplicación podrá efectuarse sin establecer diferenciación con el resto del edificio. 
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7. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO COMERCIAL 

Definición  

Edificios destinados a la venta al público. 

Clasificación  

Los edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de acuerdo con sus 

características:  

??Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 7 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 200 metros cuadrados.  

??Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 1.000 metros cuadrados.  

??Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuya superficie útil por 

planta no supere los 2.000 metros cuadrados.  

??Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros, cualquiera que sea la 

superficie de cada planta, o cuya superficie útil por planta supere los 2.000 metros 

cuadrados, cualquiera que sea el número de éstas.  

Las zonas dedicadas a cafetería y restaurante y contenidas en locales o edificios de uso comercial 

se regularán por las condiciones particulares del uso de bares, cafeterías y restaurantes cuando 

su superficie sea superior a 150 metros cuadrados o estén previstas para servir a más de 100 

comensales simultáneamente.  

Igualmente se considerarán reguladas por el uso administrativo y de oficinas las áreas destinadas 

a este fin cuando su superficie sea igual o superior a 500 metros cuadrados. 

Aquellos centros comerciales contenidos o no en edificios con otro uso predominante y que 

interiormente agrupen a varios comercios independientes se considerarán como un único 

establecimiento comercial a efectos de su clasificación. 
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8. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL USO DE GARAJE Y APARCAMIENTO 

Definición  

Edificios destinados a estacionamiento de vehículos. 

Clasificación  

Los edificios o zonas de edificios destinados a este uso se clasifican en los siguientes grupos, de 

acuerdo con sus características.  

??Grupo 0: Edificios o zonas de garaje y aparcamiento cuya superficie total no sea 

superior a 150 metros cuadrados.  

??Grupo I: Edificios o zonas de garaje y aparcamiento cuya superficie total sea superior a 

150 metros cuadrados e inferior o igual a 1.000 metros cuadrados.  

??Grupo II: Edificios o zonas de garaje y aparcamiento cuya superficie total sea superior 

a 1.000 metros cuadrados e inferior o igual a 2.500 metros cuadrados.  

??Grupo III: Edificios o zonas de garaje y aparcamiento cuya superficie total sea superior 

a 2.500 metros cuadrados.  

Las zonas de garaje y aparcamiento contenidas en un edificio de otro uso distinto del citado y 

cuya superficie no supere los 150 metros cuadrados quedarán regulados conforme a las 

condiciones particulares más exigentes de las que se den en dicho edificio. Quedarán excluidas 

de las superficies anteriormente citadas las áreas destinadas a taller de reparaciones y estación 

de servicio, si éstas existieran. Dichas áreas deberán cumplir las disposiciones específicas de 

dichas instalaciones y, en todo caso, quedar espacialmente delimitadas. 
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ANEXO 4 

 

“TABLAS PARA DETERMINACIÓN DE DIVERSOS 

PARÁMETROS DE CÁLCULO” 
 


